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CONTRATO DE PRESTACION  DE SERVICIOS PERSONALES NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

NOMBRAMIENTO PERIODO FIJO

Coordinadora Grupo Área de Gestión y Desarrollo del Talento Humano

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA ESE CÓDIGO: GTH-P02-F-22

GESTIÓN Y DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO VERSIÓN: 1

LISTADO GENERAL DE ASPIRANTES UNA VEZ VERIFICADO 

REQUISITOS DEFINITIVO

VIGENCIA: 12-09-2019
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CONVOCATORIA No. PL-023-2021

FECHA: 30 7 2021

PERFIL

INVITACIÓN ABIERTA No.

3

ELIANA CAROLINA VéLEZ BERNAL

No cumple requisitos, despues de subsanación teniendo en 

cuenta que no aportó título de formación académica y  titulo en 

la modalidad de posgrado relacionado con las funciones del 

cargo, y no aportó experiencia laboral con funciones relacionado 

al cargo.

1

CARGO

X

No cumple requisitos después de subsanación, teniendo en 

cuenta que no aportó el título de formación académica solicitado 

en la convocatoria,no aportó título  en la modalidad de posgrado 

relacionado con las funciones del cargo solicitado en la 

convocatoria, no aportó experiencia laboral con funciones 

relacionada con el cargo solicitado en la convocatoria y no  

aportó tarjeta profesional ANGEL AYAK VILORIA SANTIAGO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

 2028 - 13

GAGDTH/RMRM/SPAV/REPM/MJ

NOTA: LOS ASPIRANTES NO CUMPLEN CON LA  FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL, POR LO TANTO SE 

CIERRA LA CONVOCATORIA. LISTADO DESPUÉS DE SUBSANACIÓN. ESTE LISTADO ES DEFINITIVO.

ROSA MARIA RODRIGUEZ MOLANO

GRUPO GESTION MANTENIMIENTO

(Grupo)

CONS NOMBRES Y APELLIDOS OBSERVACIONES

2

CARLOS ANDRES NOGUERA MARTINE

No cumple requisitos después de subsanación, teniendo en 

cuenta que no aportó la  convalidación del titulo de posgrado 

ante el Ministerio de Educación Nacional en Colombia.

4

JUAN PABLO BOCANEGRA VILLALOBOS	

No cumple requisitos, despues de subsanación teniendo en 

cuenta que no aportó título en la modalidad de posgrado 

relacionado con las funciones del cargo, la experiencia laboral 

aportada no tiene funciones relacionadas, el certificado del 

consejo nacional de ingenieria no es valido como tarjeta 

profesional.

GESTIÓN Y DESARROLLO DEL TALENTO HUMANOGTH
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